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PRECIOS DE SUSCRIPCION

Madrid, ir im astra , 5  pías.
Provincias y Posasiones, ídem. 6 —
América y Portugal, ídem. . . .  10 —
Otros paisas, ídem..............15 —

Número suelto, corriente o atrasada, 0,50 pise. 
De vanta en la Tercena municipal

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES

SECC ION  DE PRO PIO S

Plaza de la Villa, número 4

La correspondencia se dirigirá al excelentísimo 
señor Secretario del Ayuntamiento de Madrid
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S U M A R I O
C omisión M unicipal P ermanente: Extracto de la sesión ordinaria 

celebrada el día 1 de septiembre de 1939.
S e c r e t a r ía : Anímelos de liabilítadón y suplementos de créditos; 

del concurso para proveer una plaza de Agente recaudador de 
los arbitrios que se mencionan, y de los sorteos de los Emprés­
titos que se indican.—Acuerdos adoptados por el Consejo de 
Adiiiinistroción del Montepío Municipal.—Subastas y concur­
sos pendientes de celebración.

Com isión Municipal Permanente
S e s ió n  o r d in a r ia  c e l e b r a d a  e n  s e g u n d a  c o n v o c a t o ­

r ia  EL d Ia 1 DE SEPTIEMBRE DE 1939.—Aflo de la Victoria. 
£ jr í ;o c ío ,—Presidencia de) excelentísimo señor Alcalde, don 
Alberto de Alcocer y Ribacoba,—Asistieron los Tenientes de 
Alcalde Sres, Escrivá de Romaiií, Ossorio Arévalo, Navarro 
Morenés, Falcó y Alvarez de Toledo, Iradier, Foxá, Garcerán, 
Olmedo y Melgar.

Se abrió la sesión a !as once y cuarenta minutos de la maña­
na, siendo aprobada el acta de la .sesión anterior.

O R O E N  D E L  D IA

Asuntos ai despacho de oficio

A c u e r d o s : 1.“ Quedar enterada de un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 23 del corriente, designando, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3 .“ de la orden dd 
Ministerio de !a Gobernación de 12 de marzo del corriente año, 
a les Regidores D. José Luis Palao Martíaiay, D. Octaviano 
Alonso de C dis, D, Francisco Lafarga, D. José-Vicente Puen­
te y D. Ignacio Melgar Rojas como instructores de los expe­
dientes de depuración de los funcionarios municipales; debien­
do comenzar su tarea por los Jefes y Subjefes de las distintas 
Secciones y Negociados-y por los Jefes y Subjefes de todos los 
Servicios; designándose por la Secretaría d personal auxiliar 
que sea necesario,

2," Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 23 del corriente, disponiendo lo siguiente, por 
estimar es llegado el momento de que se proceda con la má­
xima rapidez a la depuración de todo el personal obrero mu­
nicipal:

Primero. Que por cuatro Letrados consistoriales, en fun­
ción de instructores, se proceda, sin demora ni pretexto algu­
no y en cuanto se les comunique su designación para el cargo, 
a practicar lo necesario para procurarse ios antecedentes do­
cumentales, el personal auxiliar y d material precisos para dar 
comienzo al desempeño de la función que se les asigna de 
instructores depuradores de los obreros municipales; y

Segundo. Que los aludidos Letrados sean los siguientes; 
D. Alvaro de Blas Hernández, D, José Luis Colas Hontán, 
D. José Rodríguez Soler y D. Víctor Manuel Ortega Pérez, 
a los que se dará traslado de este acuerdo,

3.° Quedar enterada de haber trasladado su residencia; 
A Tetuán de las Victorias (Madrid):
D. Laureano Castro Soto, con su esposa, hijos y madre 

política.
D. Miguel Vázquez Otero, con su esposa, hijos y madre. 
D. Raimundo Mellado Moreno, con su esposa, hijo, hija 

política y nieta.
Doña Joaquina González Pínchete.
D. Antonio Martínez Oliver, con su esposa e hijos.
D. Guillermo Gutiérrez Muñoz, con su esposa e hija.
Doña Concepción Martin Blas, con su hija y nietos.
A Chamartín de la Rosa (Madrid):
Doña Consuelo Sánchez Pizarro.
D. Evaristo López Pérez, con su esposa e hijo.
D. Tomás Sáez Díaz, con su esposa, hijos y madre política. 
A Valiecas (Madrid):
D. Francisco Lázaro Soria, con su esposa e hijos.
D. Máximo García Simón, con su esposa, hijo y hermano. 
Al Puente de Valiecas (Madrid):
D. Severiano Bayón Centeno, con su esposa e hijos.
A Pozuelo de Alarcón (Madrid):
D. Hipólito Rodrigo Ortega, con su esposa.

Asuntos y expedientes con dictemen de iai Comisiones

Comisión 1.“— Hacienda

4. “ Ratificar el contrato celebrado con la propiedad de la 
finca número 4 de la calle del Piamoníe, edificio donde se halla 
instalada la Administración del Subsidio al Combatiente y 
cuyo alquiler se ha estipulado en la suma anual de 23.000 pe­
setas, y aprobar al propio tiempo el que se contraiga un crédi­
to de 15.985,20 pesetas, con cargo al capítulo de Imprevistos 
del vigente presupuesto de! Interior, para satisfacer todos 
los gastos de dicho alquiler desde el ^  de mayo, fecha del 
contrato, hasta el 31 de diciembre del presente ejercicio; de 
cuya cantidad corresponden 15.595,20 pesetas a los alquileres 
comprendidos entre tas indicadas fechas, y 390 pesetas a los 
gastos producidos al extender ci contrato; teniendo en cuenta 
para ello que el pago de ios aludidos alquileres es obligación 
impuesta a los Ayuntamientos por decreto de 25 de abril 
de 1938.

5 . " Abonar a ia Compañía Unión Eléctrica Madrileña la 
suma de 17.798,49 pesetas a que ascienden las facturas, que 
figuran en el expediente, remitidas porti señor Ingeniero Jefe  
de Alumbrado y presentadas por dicha Compañía, correspon­
dientes al suministro de energía eléctrica a diversas dependen­
cias municipitles durante el mes de abril del presente año; de­
biendo ser cargo dicha suma al concepto 180 del vigenít 
presupuesta del interior.
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6. " Fraccionar, para su abono en tres plazos mensuales 
iguales, el pago de la cuota de 18.499,92 pesetas que por el 
arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos le corres­
ponde satisfacer a D. Vicente Secades Díaz por la trasmisión 
de un solar enclavado en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 
teniendo en cuenta las razones aducidas por el interesado, toda 
vez que, aunque la Ordenanza no autoriza sino eti determina­
dos casos dicho fraccionamiento, es criterio de la Comisión 
dar toda clase de facilidades a los contribuyentes, siempre y 
cuando no sufran quebranto los intereses municipales; debien­
do tener ingreso dichos plazos en las arcas municipales los 
d(as 1 de ios meses de septiembre, octubre y noviembre pró­
ximos venideros.

7 . “ Contraer un crédito de 2.333,31 pesetas, con cargo 
al capitulo de Imprevistos del vigente presupuesto del Interior 
y como consecuencia de un nuevo estudio del expediente, para 
satisfacer a la Taquigrafa mecanógrafa seiioriía María Olea 
Cortés, nombrada con carácter eventual por la Alcaldía Presi­
dencia en decreto de 1 de marzo de 1937, a partir del mes de 
junio del pri:seiittí año, la gratificación anual de 4.000 pesetas, 
con Sujeción a! criieriu sustentado por la Comisión de Gobier­
no interior y Personal en acuerdo de 3 de los corrientes; con 
la advertencia de que la indicada fiiiicionaria cesará en su car­
go tan pronto sean provistas las plazas de Taquígrafos meca­
nógrafos cuya oposición ha sido convocada por acuerdos de la 
Comisión Municipal Permanente y Ayuntamiento Pleno de 23 
del pasado.

8 . ° Aprobar, en vista de lo acordado por las Comisiones 
de Fomento y Ensanche, el proyecto y presupuesto, importan­
te 37.658 pesetas, remitidos por el señor Inspector general de 
los Servicios técnicos municipales y formniado por el Arqui­
tecto de Edificios municipales, Sr. Trigo, para reparar la cu­
bierta del patio de cristales de la primera Casa Consistorial, 
con vista de la propuesta de la casa «Eclipse», que figura en el 
expediente; debiendo ser cargo dicha suma al concepto 359 del 
vigente presupuesto del Interior, que administra Acopios.

Comisionas da Fomento y Ensanche, reunidas

9. “ Aceptar la donación hecha por D. Antonio Souto y 
López de Neira de una curiosa colección de aves palmípedas, 
con el fin de contribuir a la repoblación del Parque Zoológico 
de Madrid, y que el gasto de 450 pesetas a que asciende la 
cría, manutención y transporte de las indicadas aves se satis­
faga, en armonía con lo propuesto por la Intervención Munici­
pal, al concepto 398 dcl vigente presupuesto del Interior,

10. Autorizar a la Sociedad Unión Eléctrica Madrileña 
para constnur una galería subterránea para el paso de cables 
de conducción de energía eléctrica en el final de la Gran Via 
de José Antonio, esquina a la calle de los Reyes, con las pres­
cripciones propuestas por la Jefatura de Vías Públicas, que 
figuran en el informe emitido por la misma que obra en el ex­
pediente, encaminadas a aminorar los trastornos que han de 
producirse eo el tráfico durante su realización,

11. Desestimar, de conformidad con lo informado por los 
Letrados consistoriales, el recurso de reposición interpuesto 
por D. Rafael Zozaya Rodríguez contra acuerdo municipal 
de 30 de junio último por el que se desestimó la solicitud pre­
sentada per el mismo interesado para volver al servido activo 
en el cargo de Tenedor de libros del Ensanche, del que se ha­
llaba jubilado, a petición propia, por imposibilidad física, en 
virtud de acuerdo del Consejo Municipal de 16 de septiembre 
de 1938; debiendo adveitirse en este caso ai interesado el 
procedimiento a seguir en virtud de lo que determinan las 
disposiciones vigentes.

12. Suprimir, a partir del primer presupuesto ordlnarioi
del Ensanche que .se forme, las plazas de Tenedor de libros 
y Auxiliar de Tenedor de libros dcl Ensanche, plazas que, den­
tro del sistema que se sigue para todas las demás Jefaturas, 
serán provistas en lo sucesivo, la primera, por un funciona­
rio técnicoadministrativo que tenga e! título de Profesor mer­
cantil, y la segunda se amortizará, sin perjuicio de facilitar al 
Tenedor de libros los Auxiliares que necesite del escalafón 
general. ,

13 a 18. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan, para ejecutar obras de reparación en los 
sitios que se indican, en vísta de los favorables informes emi­
tidos en los expedientes correspondientes; bien entendido que

la ejecución de los trabajos se ajustará a ios proyectos presen­
tados al efecto y a cuanto previenen las Ordenanzas munici­
pales y demás disposiciones vigentes para esta clase de obras;

A doña María Gutiérrez, en la calle de San Bartolomé, 4.
A la Real Compañía Asturiana de Minas, en la plaza de 

de España, 7.
A doña Enriqueta López, en la calle de! Duque de Se­

villa, 4.
A D. Ignacio Agudo, en la calle de la Princesa, 41,
A D. Ramiro Molina, en el paseo de Extremadura, 125.
A D. Robustiano Gal e Iguarán, en la calle de los Olivos, 

número 9.
19 a 23. Conceder licencias a los señores que a continua­

ción se expresan, para diversas obras en los sitios que se indi­
can, en vista de los favorables informes emitidos en los expe­
dientes correspondientes, y siempre que las mismas se ajusten 
a los proyectos presentados y a cuanto preceptúan las Orde­
nanzas municipales para esta clase de obras:

A D. Francisco Martínez, para ampliar una planta a la 
finca tmmero 67 de la calle de Lista.

A D. Vicente Sccudes, para construir casas en la calle de 
Ibiza, 22, 24 y 26.

Al Banco Hipotecario de España, para construir una casa 
en la calle de Alcántara, 46.

Comisión 4/*— Policía Urbana y Rural

24. Denegar la licencia solicitada por D. Alfonso Coello 
Luna para instalar una carnicería en ia calle de Valencia, 13, 
por haber tenido que dejar el local para el que estaba autori­
zado en el paseo de Extremadura, 21, que ha sufrido desper­
fectos durante la guerra, toda vez que el indicado estableci­
miento se halla a menor distancia de 250 metros de la carni­
cería más próxima,

25. Conceder licencia a D. Pedro Carretero Pasírana 
para carnicería en la calle de Lista, 47, con vuelta a la del 
General Porlier, en vista de los favorables informes emitidos 
en el expediente, y a reserva, teniendo en cuenta lo informado 
por el señor Director del Laboratorio Municipal, de que cti un 
plazo que podría fijarse hasta fin del año en curso tenga ins­
talada una cámara frigorífica con su correspondiente motor, 
ya que en [os momentos actuales no es fácil la adquisición e 
instalación de ciertas máquinas.

Comisión 5.^— Beneficencia y Sanidad

26. Declarar, como consecuencia de un nuevo estudio por 
ia Comisión del asunto de que se trata, en virtud de lo acor­
dado en sesión de la Comisión Municipal Permanente de 18 
del pasado mes de agosto y de conformidad con el informe 
verbal formulado por el señor Regidor Delegado de Sanidad, 
que las verduras procedentes de huertas regadas con aguas 
fecales pueden ser clasificadas en dos grupos: unas destinadas 
al consumo, previa cocción, y otras que se consumen crudas. 
Las primeras pueden seguir vendiéndose sin inconveniente 
alguno, por no ofrecer peligro una vez cocidas; y en cuanto a 
las segundas, vista la dificultad para su vigilancia, procede la 
incautación de dichas verduras, pudiéndose vender como forra­
jes aquellas que sean susceptibles de tal destino y destruyén­
dose el resto en la propia huerta, estableciendo al efecto el 
contacto con cuantas autoridades sea preciso; debiendo, final­
mente, notificarse a los dueños de dichas fincas la prohibición 
de cultivar en ellas verduras para el consumo en crudo, dedi­
cándolas exclusivamente a! de aquellas que se someten pre­
viamente a la cocción o al cultivo de forrajes.

Comiaión 7."— Gobierno interior y Personal

27. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
después de un detenido estudio por la Comisión de la consulta 
formulada por la Sección, relativa a la forma de aplicar la 
base 14 de las generales de la reorganización de Servicios, y 
de la instancia formulada en 14 del pasado mes de agosta por 
varios funcionarios a quienes afecta la aplicación de dicha base;

A los funcionarios que al establecerse con carácter general 
la jornada de ocho horas diarias tuvieron que someterse a ella 
sin estar acogidos a la reorganización de Servicios, se les con­
siderará adheridos al sistema cuatrienal a partir del día en que
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comenzaran a prestar servicio durante ocho horas; se Ies exi­
mirá del reintegro de la diferencia de los haberes que perciben 
en la actualidad con respecto a los que deben disfrutar en vir­
tud de este acuerdo, y se les señalarán los sueldos correspon­
dientes n partir de 1 de septiembre dé 1939.

28. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de la petición formulada al efecto por la viuda del 
Médico que se indica, asesinado por los rojos, y de las actua­
ciones practicadas en el expediente:

Primero. Conceder a doña Eloísa Hernández Calzas, 
como viuda del que fué Médico gratificado de la Institución 
Municipal de Puericultura D. Antonio Millán González, la 
pensión especia! de 2.500 pesetas anuales, equivalente a la 
gratificación que percibía el causante, puesto que por tener 
este carácter su remuneración municipal no percibe la viuda 
pensión del Montepio de Empleados; cuya pensión le corres­
ponde percibir con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente de 3 de mayo último, ratifi­
cado por el del Ayuntamiento Pleno de 27 de junio siguiente.

Segundo. Esta pensión la percibirá la referida interesada, 
en tanto permanezca en estado de viuda, con cargo al crédito 
habilitado para tal fin y de conformidad con los acuerdos de 
referencia; y , ■

Tercero, Que los efectos de esta concesión sean a partir 
del día 22 de noviembre de 1936, en que se supone fué asesi­
nado el Sr. Millán González.

29. Adoptar, de conformidad con todas las actuaciones 
practicadas en el expediente, los siguientes acuerdos:

Primero. Conceder a doña Victoria Granado Hernández, 
en concepto de viuda de! Operario del Servicio de Limpiezas 
D. Manuel Pérez Muñoz, asesinado por los rojos el día 23 de 
julio de 1936, la pensión de gracia de 8 pesetas diarias, equi­
valente a! jornal que percibía el causante en febrero de 1936, 
en que fué declarado cesante; cuya pensión corresponde per­
cibir a la citada viuda con arreglo al acuerdo municipal de 3 de 
mayo del corriente año, en la forma y condiciones que en el 
mismo se determinan; y .

Segundo, Dicha pensión se abonará a la beneficiaria a 
partir del día 23 de julio de 1936, fecha del fallecimiento dei 
causante, en tanto conserve su estado de viuda; siendo cargo 
para su pago a] concepto 9 .“ del vigente presupuesto de gas­
tos del Interior, teniendo en cuenta que el obrero fallecido, 
por su condición de jornalero, no contribuía al Montepío de 
Empleados Municipales.

30. Adoptar, de conformidad con todas les actuaciones 
practicadas en el expediente, los siguientes acuerdos:

Primero. Conceder a doña Felicidad Fernández Mora, 
en concepto de viuda del que fué Capataz de Jardines y en­
cargado del Parque Zoológico D. Santos Camacho Ruiz, 
asesinado por los rojos en 1 de noviembre de 1936, la pensión 
de gracia de.13,50 pesetas diarias, equivalente al jornal que 
percibía el causante en el momento de su defunción; cuya pen­
sión le corresponde percibir con arreglo al acuerdo municipal 
de 3 de mayo del corriente año, en la forma y condiciones que 
en e! mismo se determinan; y

Segundo. Dicba pensión la percibirá la referida beneficia­
ría a partir del día I de noviembre de 1936, fecha del falleci­
miento del causante, en tanto conserve su estado de viuda; 
siendo cargo para su pago al concepto 9 .“ del vigente presu­
puesto de gastos del Interior, teniendo en cuenta que el cau­
sante, por su condición de jornalero, no contribuía al Monte­
pío de Empleados Municipales,

31. Adoptar, en vista de las actuaciones practicadas en 
el expediente y de conformidad con las mismas, los siguientes 
acuerdos:

Primero. Conceder a doña Petra Rivolo Hurtado, en con­
cepto de viuda del Vigilante de Arbitrios D. Ildefonso Peña 
Gutiérrez, asesinado por los rojos en 3  de diciembre de 1936, 
la pensión de gracia de 9 pesetas diarias, equivalente a! jornal 
que perdbia el causante el día 18 de julio de 1936; cuya pen­
sión le corresponde percibir con arreglo á  to dispuesto en el 
acuerdo municipal de 3 de mayo del corriente año, en la forma 
y condiciones que en el mismo se determinan; y

Segundo. Dicha pensión se abonará a la citada beneficia­
ria a partir del día 3 de diciembre de 1936, feclia del falleci­
miento de! causante, y en tanto conserve su estado de viuda; 
siendo cargo para su pago al concepto 9." del vigente presu­
puesto de gastos del Interior, teniendo en cuenta que el obrero

fallecido, por su condición de jornalero, no contribuía al Mon­
tepío de Empleados Municipales.

32. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de la petición formulada al efecto por la viuda del 
funcionario municipal que se indica, asesinado por los rojos, 
y de las actuaciones practicadas en el expediente:

Primero. Conceder a doña Isabel García y Bastos, en 
concepto de viuda del que fué funcionario técnico de Contabi­
lidad D. Antonio Cobos de Fresneda, asesinado por ios rojos, 
la pensión especial de 7.200 pesetas anuales, por diferencia 
entre el sueldo de 9.000 pesetas que percibía e! causante y ¡a 
pensión de 1.800 pesetas que tiene concedida por el Montepío 
de Empleados Municipales; cuya pensión le corresponde per­
cibir con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 3 de mayo último, ratificado por el 
del Ayuntamiento Pleno de 27 de junio siguiente.

Segundo. Esta pensión la percibirá la referida interesada, 
en tanto permanezca en estado de viuda, con cargo al crédito 
habilitado para ta! fin y de conformidad con los acuerdos de 
referencia; y

Tercero, Que los efectos de esta concesión sean a partir 
del día 3 de noviembre de 1936, siguiente ai de la desapari­
ción de] interesado. -

33. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de la petición formulada al efecto por la viuda del 
Romanero de Mercados que se índica, asesinado por ios rojos, 
y de las actuaciones practicadas en el expediente:

Primero, Conceder a Doña María Aragonés Herrera, 
en concepto de viuda del que fué Romanero de Mercados don 
Agapito Velasco Martín, asesinado por los rojos, la pensión 
especial de 3.600 pesetas anuales, diferencia entre el sueldo de 
4.500 pesetas que percibía el causante y la pensión de 900 pe­
setas que tiene concedida por el Montepío de Empleados Mu­
nicipales; cuya pensión le corresponde percibir con arreglo a 
lo dispuesto en el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente de 3 de mayo último, ratificado por el del Ayuntamiento 
Pleno de 27 de junio siguiente.

Segundo. Esta pensión la percibirá la referida interesada, 
en tanto permanezca en estado de viuda, con cargo al crédito 
habilitado para tal fin y de conformidad con lo dispuesto en 
los acuerdos de referencia; y

Tercero. Que los efectos de esta concesión sean a partir 
del día 29 de octubre de 1936, siguiente al en que desapareció 
el Sr. Velasco Martín.

34. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de la petición formulada al efecto por la viuda de! 
Practicante de la Beneficencia Municipal que se indica, asesi­
nado por los rojos, y de las actuaciones practicadas en el ex­
pediente:

Primero. Conceder a doña Dolores Vacas Frías, en con­
cepto de viuda del que fué Practicante numerario de la Bene­
ficencia Municipal D. Emeterio Jimeno Benito, asesinado por 
los rojos, la pensión especial de 5.833,37 pesetas anuales, por 
diferencia entre el sueldo de 8.750 pesetas que percibía el 
causante y la pensión de 2,916,63 pesetas que tiene concedida 
por e! Montepío de Empleados Municipales; cuya pensión le 
corresponde percibir con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente de 3 de mayo último, 
ratificado por el de! Ayuntamiento Pleno de 27 de junio 
siguiente.

Segundo, Esta pensión la percibirá la referida interesada, 
en tanto permanezca en estado de viuda, con cargo al crédito 
habilitado para tal fin y de conformidad con los acuerdos de 
referencia; y

Tercero. Que los efectos de esta concesión sean a partir 
del día 29 de octubre de 1936, siguiente ai de la desaparición 
del Sr. jimeno Benito.

Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de !a petición formulada al efecto por la viuda del 
Maestro municipal que se indica, asesinado por los rojos, y de 
las actuaciones practicadas en el expediente:

Primero. Conceder a doña Herminia Aldea y Medel, en 
concepto de viuda del que fué Maestre municipal D. Antonio 
Moreno Rosales, asesinado por los rojos, la pensión especial 
de 3.600 pesetas anuales, por término de cinco años, diferen­
cia entre el sueldo de 4.000 pesetas que percibía el causante 
y la pensión temporal de 400 pesetas por cinco anos que tiene 
concedida por el Montepío de Empleados Municipales; y la

1
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de 4.000 pesetas a partir del dia 19 de octubre de 1941, eii 
que termina el disfrute de la del Montepío, por el sueldo inte­
gro que percibía; cuya pensión le corresponde percibir con 
arregio a lo dispuesto en el acuerdo de la Comisión Munici­
pal Permanente de 3  de mayo último, ratificado por el de! 
Ayuntamiento Pleno de 27 de junio siguiente.

Segundo. Esta pensión la percibirá la referida interesada, 
en tanto permanezca en estado de viuda, con cargo al crédito 
habilitado para tal fin y de conformidad con lo dispuesto en los 
acuerdos de referencia; y

Tercero. Que los efectos de esta concesión sean a partir 
del dia 19 de octubre de 1936, siguiente al de la desaparición 
dd Sr, Moreno Rosales.

36. Adoptar, en vista de io interesado al efecto por (a 
viuda del Oficial electricista que se indica, asesinado por los 
rojos, los acuerdos que a continuación se expresan, teniendo 
en cuenta las actuaciones practicadas en el expediente:

Primero. Conceder a doña María Josefa Pérez y Pérez, 
en concepto de viuda del que fué Oficial electricista (pues aun 
cuando perteneció al Cuerpo Auxiliar de Oficinas, no llegó a 
convertir su jornal en haber) D. Miguel María de Mesa Gon­
zález, asesinado por los rojos, la pensión especial de 10,75 pe­
setas diarias, equivalente al jornal que percibía el causante; 
cuya pensión le corresponde percibir con arreglo a lo dispuesto 
en el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 3 de 
mayo último, ratificado por ei del AyuÉitamiento Pleno de 27 
de junio siguiente.

Segundo. Esta pensión la percibirá la referida Interesada, 
en tanto permanezca en estado de viuda, con cargo al crédito 
habilitado para tal fin y de conformidad con los acuerdos de 
referencia; y .* .

Tercero. Que los efectos de esta concesión sean a partir 
del día 21 de septiembre de 1936, siguiente al del asesinato 
de! Sr. Mesa González.

37. Aprobar íntegramente, por encontrarla ajustada a los 
preceptos de la reorganización de Servicios y a los acuerdos 
municipales, la propuesta formulada por la Sección, concebi­
da en los términos que a continuación se expresan, relativa a 
reconocimiento y abono de cuatrienios vencidos y que vencen 
en el trimestre actual a empleados municipales que ya han 
obtenido de la Comisión Municipal Permanente la calificación 
de admitido; a aceptación de adhesiones a la reorganización 
de Servidos y a varias rectificaciones de errores observados:

Primero. Aceptar el acogimiento a las bases de la reor­
ganización de servicios de los funcionarios que a continuación 
se citan, los cuales empezarán a disfrutar los nuevos sueldos 
desde la fecha de su acogimiento;

Nombres y apellidos
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ADMINISTRACIÓN

TÉCN1COAD«IN18T«ATtVO

D José de Llaguno Pascua............. 15-7-1B39 e.ooo 5.000 5 10.000 5- 7-1043

ARBITftlOŜ

B lC ftlB lE N T B  INTERVENTOR

D. Félix Rodríguez Mallo............... 1O-7-103D 3.000 3,500 » 3.500 10. 8-1B43

Segundo. ■ Reconocer un cuatrienio, con la antigüedad y 
en la cuantía que se determinan, a los empleados municipales 
que se relacionan a continuación, todos los cuales tienen con­
cedida la calificación' de admitido por la Comisión Miinid- 
pal Permanente:

NOMBRES Y APELLIDOS
Fecha

dei
vencimiento

Cantidad

P esetas

SECRETARIO GENERAL
D. Mariano Berdejo Casañal.............

ADMlNiSTRACiÓN
T ÉC N I C O A D M I N t E T R A T I V O S

D, José Antonio Huertas B eltrán .. . .  
D. Isaac Lai lana A rés..........................

5-8-1937 1.000

11-12-1937 
21- 4-1939

1.000
1.000

NOMBRES Y APELLIDOS
Fecha

del
veadmieato

Cantidad

LABORATORIO MUNICIPAL 

VETERINARIO

D. José María Vizcaíno Martínez...

SUBALTERNOS

D, Juan Antonio Antón Niembro.
D. Antonio García Cabañas.........
D. José María Sayago Real.........

SUBALTERNOS DE OFICINAS 
(GRUPO B.-IN TERIOR)

D. Benito Moreno de la Fuente.. 
D, Ram<5n Cristobo V elascft... . .

SUBALTERNOS DE OFICINAS 
(GRUPO B.-ENSANCHE)

D. Gregorio Pinilla Cámara............
D. Francisco Romero Ortiz..............

Pesetas

D. Cecilio Luna Pariente....................  21- 4-1939
D. Manuel Rodríguez Corral.............  l- 1-1939
D. Ventura Domínguez Tejedor........  3- 9-1939
D. José Arias López-Brime................  24- 8-1939

ESCRIBIENTES AUXILIARES TAQUÍGRAFOS 
MECANÓGRAFOS

D. José Diaz Hungría..........................  14- 8-1939
Señorita Adelina Alonso R egidor.... 14- 8-Í939

CUERPO AUXILIAR DE OFICINAS 
(GRUPO A.-INTERIOR)

D. Manuel Fernández Escacha........... 1- 1-1939
D. José Tomé Torres............................  1- 1-1939
D, Victoriano García Fern án d ez.... 1- 1-1939
D. Manuel García Gómez.*................. 1- 1-1939
D. Amadeo de Fe Antoñana...............  1- 1-1939
D. Domingo Guijarro Villanueva___  1- 1-1939
D. Rafael Juárez Jimeno......................  ' 1- 1-1939
D. Juan de Gabriel Ramírez...............  1- 1-1939

CUERPO AUXILIAR DE OFICINAS 
(GRUPO A.-ENSANCHE)

D. Luis Arrióla Ortega........................  1- 1-T939
D, Francisco Arroyo Cobiella...........  1- i-1939
D. Emiliano Catalá García.................. 1- 1-1939
D, Felipe Hernández Hernández.. . .  1- 1-1939
D. Victoriano Medina Sánchez.......... 1- 1-1939
D. Pablo Sáez Trigo............................. 1- 1-1939
D. Luis del Hoyo Gutiérrez...............  1- 1-1939
D. Ricardo Ujaribe R ed o -----. . . . . .  1- 1-1939

ARBITRIOS

INVESTIGADOR

D, Aniceto Tapia Navarro... ...........  3- 1-1938

ARCHIVO, BIBLIOTECAS Y MUSEOS

INVESTIGADOR

D. José Pérez de Barradas..................  3- 4-1938

CONTABILIDAD

D. José María Carlos Roca.................  21- 4-1939
D. Francisco Santiago Carmena........ 1- 1-1939
D. Rafael Deltoro Matéu.....................  1- 1-1939

1.000
1.000
1.000
1.000

500
500

500
500
500
500
500
500
500
500

500
500
500
500
500
500
500
500

500

1.000

1.000
1.000 
1.000

22- 1-1939 I.OOO

16- 8-1939
16- 8-1939
17- 4-1939

500
500
500

1- M 939 
1- 1-1939

350
350

1- 1-1939 
1- 1-1939

350
350

Tercero. Abonar los cuatrienios fijados en ei apartado 
anterior a partir de las fechas que se indican, excepto los que 
figuren vencidos con anterioridad a 1 de abril de 1939, que 
únicamente surtirán efectos de pago a partir de ese día, que­
dando pendiente el pago de ios atrasos correspondientes a! 
período rojo de la resolución que en su día adopte el excelen­
tísimo Ayuntamiento.

Ì
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Cuarto. Fijar la siguiente situación con respecto al régi­
men cuatrienal al funcionario técnico de Contabilidad D. Ma­
nuel Arana Rodríguez, recientemente reingresado al servicio 
activo, a quien se considera adherido a la reorganización de 
Servicios, surtiendo efecto a partir de! día 11 de julio de 1039, 
en que tomó posesión:

Pc*iclas

Sueldo inicial.................................................................. 5.(100
Aumento por cuatrienios vencidos............................ 3  000

Sueldo que le  corresp on d e p erc ib ir .................... 8.(X)0

Vencimiento del próximo cuatrienio, 15 de agosto de 1942,

Quinto, Fijar la siguiente situación con respecto a! régi­
men cuatrienial al Escribiente interventor de Arbitrios D. Al­
varo Chavero Fernández, recientemente reingresado al servi­
cio activo, a quien se considera adherido a la reorganización 
de Servicios, surtiendo efectos a partir del día ^  de julio 
de 1939, en que tomó posesión:

Pesetas

Sueldo inicial.................................................................. 3,500
Aumento por un cuatrienio vencido.........................  500

Sueldo que le  correspon de p erc ib ir . .................. 4.000

Vencimiento del próximo cuatrienio, 24 de junio de Í94I,

Sexto. Fijar la situación con respecto al régimen de 
cuatrienios del Veterinario municipal D. Benito Felimón Ca­
lleja como a continuación se expresa,.por resultar así de la re­
visión de su expediente personal, surtiendo efectos a partir 
de 1 de abril de 1939:

Fecha de ingreso, t de diciembre de 1920. ___________
Sueldo inicial...........................................    5,000
Aumer.to por cuatro cuatrienios vencidos................  4.CKX)

Sueldo que d eb e  d isfru tar en la  a c tu a lid a d .. 9.000
Vencimiento del próximo cuatrienio, 1 de diciembre de 1940,

Séptimo, Fijar la situación con respecto al régimen de 
cuatrienios del Veterinario municipal D. José María García 
Sánchez como a continuación se expresa, por resultar así de la 
revisión de su expediente personal, surtiendo efectos a partir 
del día 1 de abril de 1939: ^

Fecha de ingreso, 1 de enero de 1912, — Eífííí!—
Sueldo inicial..................................................................  5.000
Aumento por seis cuatrienios vencidos...................  6.000

Sueldo que d ebe  disfrutar en la  a c tu a lid a d ... 11 .CKXl

Vencimiento del próximo cuatrienio, 3  de noviembre de 1940.

Octavo. Fijar la situación con respecto a! régimen de 
cuatrienios de la Pofesora especial doña Rafaela Caso Salce­
do como a continuación se expresa, por resultar así de la re­
visión de su expediente personal, surtiendo efectos a partir 
de 1 de abril de 1939; debiendo tenerlo en cuenta el Nego­
ciado de Enseñanza para sucesivas propuestas de cuatrienios:

Fecha de ingreso, 19 de enero de 1928. —
Sueldo inicial..................................................................  2,000
Aumctiío por dos cuatrienios vencidos..................  1.000

Sueldo que d eb e  d is fru taren  la  a c tu a lid a d ..  3.000
Vencimiento del próximo cuatrienio, 19 de enero de 1940.

Noveno. Anular el cuatrienio concedido al Practicante de 
la Beneficencia Municipal D. Antonio Gallego Fernández en 
sesión de 13 de enero de 1939, por haber alcanzado el sueldo 
tope de 9.500 pesetas en igual fecha de 1935; debiendo rein­
tegrar lo percibido en demasía u partir del dia I de abril 
de 1939.

Décimo. Anular el cuatrienio concedido por acuerdo de 
7 de julio de 1939 a D. Justo Lozano López, ya que actualmen­
te percibe sus emolumentos como jornalero y no en concepto 
de haber, como hace constar en su declaración; debiendo rein­
tegrar a las arcas municipales, en su caso, lo percibido en 
demasía.

Dédmoprimero. Rectificar la fecha de concesión del se­
gundo cuatrienio al Médico de la Beneficencia Municipal 
D. Pedro M. Fernández Palacios, en el sentido de fijar sus 
efectos en 26 de noviembre de 1938, en lugar de 29 de octu­
bre del mismo año, que por error se le scfialó en el acuerdo mn- 
nidpal de 7 de julio de 1939.
_ Décimosegundo. Rectificar la fecha de concesión del sép­

timo cuatrienio al Médico de la Beneficencia Municipal D, En­
rique Alvarez Sainz de Aja, en el sentido de fijar sus efectos 
en 1 de mayo de 1937, en lugar de 1 de enero del mismo año, 
que por error se le señaló en el acuerdo municipal de 7 de 
julio de 1939. . .

Dèci mofe rcero. Rectificar la fecha de concesión del se­
gando cuatrienio a! Subalterno D. Agapito Santamaria Expó­
sito, en el sentido de fijar sus efectos en 7 de junio de 1938, 
en lugar de 7  de julio del mismo año, que por error se le 
señaló en el acuerdo municipal de 7 de julio de 1939.

Décimocuarto. Anular el cuatrienio concedido por la Co­
misión Municipal Permanente en 7 de julio de 1939, con efec­
tos desde 28 de septiembre de 1938, al Médico de la Beneficen­
cia Municipal D. Braulio Pérez Velasco, por no tener derecho 
a ta! beneficio en virtud de las condiciones del acuerdo muni­
cipal de 3 de agosto de 1934, aceptadas por el interesado, 
que dió cumplimiento a la sentencia del Tribual Supremo 
de 23 de marzo del mismo año; reintegrando ¡o percibido en 
demasía; y

Décimoquinto, Anular el cuatrienio concedido por la Co­
misión Municipal Permanente en 7 de julio de 1939, con efec­
tos desde 3 de abril último, al Médico de la Beneficencia Muni­
cipal D. Germán Htgelmo Martin, por no tener derecho a tal 
beneficio en virtud de las condiciones del acuerdo municipal 
de 3 de agosto de 1934, aceptadas por el interesado, que dió 
cumplimiento a la sentencia delTribunal Supremo de 23 de mar­
zo del mismo ano; debiendo reintegrar lo percibido en demasía.

38. Adoptar, en vista de las actuaciones practicadas en 
el expediente y de conformidad con las mismas, tos siguientei 
aciierdo.s:

Primero. Jubilar al Vigilante de Arbitrios número 34, 
D. Esteban Albi Acosfa, por cumplir la edad reglamentaria 
para su jubilación forzosa el día 16 de septiembre próximo, y 
contar con servicios suficientes a tales efectos.

Segundo. Asignar a dicho interesado una pensión de re­
tiro de 7,80 pesetas diarias, equivalente al 60 por 100 de! jor­
nal de 13 pesetas que le sirve de regulador, con arreglo a lo 
dispuesto en el acuerdo municipal de 18 de marzo de 1932; y

Tercero. Que la pensión de retiro comience a percibirla 
a partir del día 17 de septiembre próximo, siguiente al en que 
cumple la edad reglamentaria para su jubilación forzosa, hasta 
cuya fecha no tendrán efecto los presentes acuerdos.

39. Adoptar, en vista de las actuaciones practicadas en 
el expediente y de conformidad con las mismas, los siguientes 
acuerdos:

Primero. Jubilar ai Vigilante de Arbitrios D, Francisco 
Fernández Ledochowoski, por imposibilidad física para e! des­
empeño del cargo.

Segundo, Asignar a dicho interesado una pensión de reti­
ro de 3,30 pesetas diarias, equivalente al 30 por lOO del jor­
nal de 11 pesetas que le sirve de regulador, y cuya pensión 
pasiva le corresponde percibir con arreglo a lo dispuesto en el 
acuerdo municipal de II de noviembre de 1932; y

Tercero, Que la pensión de retiro comience a percibirla 
a partir del día siguiente al en que sean adoptados los prece­
dentes acuerdos por la Gomisió/i Municipal Permanente.

40. Adoptar, de conformidad con lo informado por el 
Servido Contencioso municipal, los acuerdos que a continua­
ción se expresan, con motivo del recurso de reposición inter­
puesto por D. Juan Lorente de Urraza, funcionario técnico- 
adminisfrativo, jubilado, contra acuerdo municipal de 28 de 
julio último por el que, al pasarle a dicha situaéión pasiva, no 
le acumularon a los referidos efectos las dos gratificaciones 
de 1.000 y 3.650 pesetas que percibió por el desempeño de 
fundones especiales;

Primero. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por D. Juan Lorente de Urraza contra acuerdo de 28 de julio 
último en cnanto se refiere a la acumulación de la gratifica­
ción de 3.650 pesetas percibida por la formación de la estadís­
tica del trabajo.

Segundo. Asignar al citado interesado el nuevo haber
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anual pasivo de 11,200 pesetas por acumulación de la gratifi­
cación de 1.000 pesetas que percibió en d despacho de !a 
Junta Local de Reformas Sociales al sueldo regulador de pe­
setas 13.000 y;

Tercero. Que ei precedente apartado surta efectos a par­
tir del dia 20 de julio ültimo, en que comenzó a regir la jubi­
lación del interesado.

41. Adoptar, de conformidad con !o propuesto por el 
juzgado Militar Especial y con la ponencia del Vocal de la 
Comisión Sr. Gómez Acebo, el siguiente acuerdo:

Admitir al servicio municipal al funcionario técnico de 
Contabilidad D. Juan Manuel Gómez Mora, como consecuen­
cia del expediente instruido por el Juzgado Militar Especial 
designado para la depuración de los servidores municipales, 
con la sanción de privación del ascenso de un cuatrienio, co­
rrelativa a Ja de postergación de uno a cinco años, conforme 
a [a legislación aplicable de la orden del Ministerio de la Go­
bernación de 12 de marzo del presente año, en sus artícu­
los 7.° y 8.®, apartados d) y 2 .“, respectivamente.

42. Adoptar, de conformidad con lo propuesto por el 
Juzgado Militar Especial y con la ponencia del Vocal de la 
Comisión Sr. Gómez Acebo, el siguiente acuerdo;

Admitir al servicio municipal al funcionario técnicoadmi- 
nistrativo D, Carlos Fernández Sopeña, como, consecuencia 
de] expediente instruido por el señor Juez Militar encargado 
de la depuración de los servidores municipales, con la sanción 
de pérdida de un cuatrienio, correlativa a la de postergación, 
conforme a lo dispuesto en la orden del Ministerio de la Go­
bernación de 12 de marzo del presente año, en sus artícu­
los 7 .“ y 8 .“, apartados d) y 2.°, respectivamente.

43. Adoptar, de conformidad con lo propuesto por el 
Juzgado Militar Especial y con la ponencia del Vocal de la 
Comisión Sr. Gómez Acebo, el siguiente acuerdo:

Admitir al servicio municipal al funcionario técniceadmi- 
nistrativo D. Gonzalo Alejandro Platas Gil, como resultado 
del expediente instruido por el Juzgado Militar Especial de­
signado para la depuración de los servidores municipales, con 
la sanción de inhabilitación para el desempeño de puestos de 
mando o dirección por un tiempo de cinco años, de conformi­
dad con la legislación aplicable de la orden del Ministerio de 
la Gobernación de 12 de marzo del presente año, en sus ar- 
tí culos 7 .“ y 8 ,“, apartados y d) y 3 .“, respectivamente.

44. Adoptar, de conformidad con lo propuesto por el 
Juzgado Militar Especial y con !a ponencia del Vocal de la 
Comisión Sr. Gómez Acebo, el siguiente acuerdo:

Admitir al servicio municipal al funcionario técnicoadmi- 
nistrativo D. Alfonso Muñoz Alvarez, como resultado del ex­
pediente instruido por el Juzgado Militar Especial designado 
para la depuración de los servidores municipales, con la san­
ción de privación del ascenso de un cuatrienio, correlativa a 
ía de postergación durante ese tiempo, conforme a la legisla­
ción aplicable de la orden del Ministerio de la Gobernación 
de 12 de marzo del presente año, en sus artículos 7 .” y 8 .“, 
apartados d) y 2.°, respectivamente. ^

45. Adoptar, de conformidad con lo propuesto por el Juz­
gado Militar Especial y con la ponencia del Vocal de la Co­
misión Sr. Ossorio Arévalo, el siguiente acuerdo:

Destituir al funcionario técnico de Contabilidad D. José 
Janeiro Pardo, como consecuencia del expediente instruido 
por el Juzgado Militar Especial designado para la depuración 
de ios servidores municipales, de conformidad con la legisla­
ción aplicable de la orden del Ministerio de la Gobernación 
de 12 de marzo del presente año, en sus párrafos dj y 7 .“ de 
ios artículos 7 .” y 8 ,“, respectivamente, con pérdida de todos 
los derechos como tal empleado municipal, salvo los de carác­
ter pasivo a que hubiera lugar.

46. Adoptar, de conformidad con lo propuesto por el Juz­
gado Militar Especial y con la ponencia del Vocal de la Co­
misión Sr. Alonso de Celis, el siguiente acuerdo:

Destituir al funcionario técnicoadministrativo D. Manuel 
Arce Fernández de la Vega, como consecuencia del expedien­
te instruido por el Juzgado Militar Especial designado para la 
depuración de los funcionarios municipales, de conformidad 
con la disposición aplicable de la orden del Ministerio de la 
Gobernación de 12 de marzo del presente año, en sus artícu­
los 7.® y 8 .“, apartados d) y séptimo, respectivamente, con 
pérdida de todos los derechos como tal empleado municipal, 
salvo los de carácter pasivo a que hubiera lugar.

47. Adoptar, de conformidad con lo propuesto por el Juz­
gado Militar Especial y con la ponencia de! Vocal de la Co­
misión Sr. Alonso de Celis, el siguiente acuerdo:

Admitir a! servicio municipal ai funcionario íécnicoadmi- 
nisírativo D. Rafael López Cerquera, como resultado del ex­
pediente instruido por el Juzgado Militar Especial designado 
para la depuración de los servidores municipales, con la san­
ción de pérdida de un cuatrienio, correlativa a la de posterga­
ción por cuatro años, de conformidad con la legislación aplica­
ble de la orden del Ministerio de la Gobernación de 12 de 
marzo del presente año, artículos 7 ,“ y 8.®, apartados d) y 2.", 
respectivamente; debiendo cesar en el cometido que presta 
en la Banda Municipal y volver a prestar servicio como tai 
funcionario técnicoadministrativo.

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Acoplos

48. Adjudicar a la casa Palomcque, como consecuencia 
del concursillo celebrado al efecto, el suministro de 27 unifor­
mes de verano, con destino a diversos Subalternos de la Corpo­
ración, con estricta sujeción a !a propuesta formulada por él in­
teresado y en el precio de 300 pesetas los uniformes de levita, y 
en 230 los de americana, sin emblemas; incurriendo en las de­
bidas responsabilidades y sanciones si no realiza la obra a que 
se compromete en el plazo y condiciones señalados; debiendo 
adquirirse por el Servicio de Acopios los emblemas precisos 
por cuenta del Ayuntamiento, los cuales se entregarán a la sas­
trería adjudicataria para su colocación en las gorras, levitas y 
americanas; y siendo cargo, tanto esta adquisición como la de 
los tan repetidos uniformes de Subalternos, por un importe es­
tos últimos de 8.500 pesetas, al concepto 133, que señala la 
Intervención del Servicio de Acopios.

49. Adjudicar a la casa Yustas, como consecuencia del 
concursillo celebrado al efecto, la confección de 22 gorras de 
paño azul, 8 11,80 pesetas cada una, para los Chóferes de los 
coches de Comisiones, y 300 en gabardina azul, a 9,35 pese­
tas unidad; importando respectivamente 252,60 y 2.805 pese- 
fas, y debiendo confeccionarse con armadura para que resul­
ten rígidas; a la sastrería Romanillos, la adjudicación de 22 uni­
formes, en paño azul, con emblemas municipales, para los 
Conductores de coches de turismo, a 190 pesetas cada uno, 
según modelo, de tela número 1; 300 uniformes de sarga azul 
de algodón, según modelo, a 42,50 pesetas, para los Conduc­
tores de camiones, y 300 monos azules, según modelo, a 28 pe­
setas cada uno; importando, respectivamente, 4.180, 12.750 
y 8.400 pesetas; quedando obligada la casa Romanillos a ven­
der a la casa Yustas la cantidad de género necesaria para la 
fabricación de las gorras que por este acuerdo se le adjudican, 
incurriendo ambas casas en las debidas responsabilidades y 
sanciones si no cumplen fielmente todas las condiciones e.sfipn- 
ladas en este concurso y en las propuestas presentadas por 
ellas; debiendo advertirse que (os monos azules .serán todos de 
fallas grandes, y que el resto, hasta completar la cantidad pe­
dida por el señor Ingeniero de Talleres, se facilitará con cargo 
a las existencias de monos que hay en el almacén del Servi­
cio de Acopios, previa petición en forma de la Jefatura an­
tes dicha, y debiendo ser cargo el importe de las adjudica­
ciones de referencia, que asciende a 28.394,60 pesetas, al 
concepto global 133, señalado por la Intervención del Servicio 
de Acopios,

■ 50. Aprobar las facturas, que figuran en el expediente,
remitidas por la Jefatura de Edificios municipales y presenta­
das por D, José Marín Gutiérrez, importantes 1.964,91 pese­
tas, por obras de albafíilería ejecutadas sin conocimiento previo 
del Servicio de Acopios en las oficinas de Estadística Muni­
cipal; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo infor­
mado por ia Intervención de dicho Servido, a! concepto 359 
del vigente presupuesto, ampliado recientemente en pese­
tas lOO.OOO, y llamarse la atención una vez más al técnico 
municipal que avala las facturas de referencia, de la responsa­
bilidad en que se incurre a! realizar obras sin la necesaria auto­
rización de la Comisión de Acopios, por el peligro que se ori­
gina al encargar obras sin contar con la disponibilidad necesa­
ria para su pago.

51. Aprobar las facturas, que figuran en el expediente, 
remitidas por la Jefatura de Edificios municipales y presenta­
das por D, José Marín Gutiérrez, importantes 8,461,29 pese­
tas, por obras de albañílería ejecutadas sin conocimiento previo
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del Servicio de Acopios en las oficinas de Esfadíslica Munici­
pal; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informa­
do por la Intervención de dicho Servicio, al concepto 359 del 
vigente presupuesto, ampliado recientemente en 100.000 pe­
setas, y llamarse la «tención al técnico municipal por las 
mismas razones que se indican en el anterior asunto,

52. Autorizar a la Dirección del Servicio de Acopios, te­
niendo en cuenta lo interesado por la Sección de Arbitrios mu­
nicipales y con destino a las Inspecciones de los Puentes de 
Toledo y del Rey, para adquirir dos básculas que reúnan las 
características exigidas a tal fin; debiendo ser cargo el impor­
te de dicha adquisición, calculado en 2.600 pesetas, al concep­
to 132 dd vigente presupuesto.

53. Aprobar, con cargo al concepto 132 del vigente pre­
supuesto, señalado por la Iiiíervendóii del Servicio de Aco­
pios, el gasto de 3.400 pesetas a que asciende la reparación 
del transformador del Matadero Municipal, que se halla en la 
casa Saavedra y Faxxi, efectuada sin conocimiento del citado 
Servido; debiéndose llamar la atención del funcionario que ha 
ordenado de por sí la reparación del transformador mencionado 
acerca de la responsabilidad en que incurre al proceder de esta 
manera, no dando conocimiento previo al Servicio de Acopios, 
pues se expone con ello además a que no pueda ser satisfecho 
el gasto correspondiente por falta de consignación presupues­
taria a tal fin.

54. Aprobar las facturas, que figuran en el expediente, 
remitidas por la Dirección del Matadero Municipal y presen­
tadas por D. José Gutiérrez Cofcuera, contratista del trans­
porte de carnes de dicha dependencia, importantes 1,950,05 
pesetas, correspondientes a los servicios como tal contratista 
durante el mes de julio último; debiendo ser cargo dicha suma, 
en armonía con lo informado por la Intervención de Acopios, 
al concepto 131 del vigente presupuesto del Interior.

55. Adjudicar las obras de reparación necesarias en la 
Tenencia de Alcaldía del distrito de Bnenavista, como conse­
cuencia del concursillo celebrado al efecto, al contratista don 
Manuel Dapena, en la cantidad de 5.975 pesetas; debiendo 
ejecutarlas eji d  plazo de treinta y cinco días laborables, bajo 
la dirección facultativa del técnico que lia formulado el opor­
tuno proyecto y con sinedón en un todo a las bases del con­
cursillo celebrado, y debiendo ser cargo el importe de las 
mismas al crédito consignado en el concepto 359 del vigente 
presupuesto de gastos.

56. Adjudicar las obras necesarias para la reparación y 
habilitación del edificio: destinado a tercer Parque de Incen­
dios, sito en ia Ronda de Segovia, con vuelta a la Puerta de 
Toledo, como consecuencia dd concursillo celebrado al efecto, 
a D. José Ortiz Garda, constiuctor^ontrafista, en la cantidad 
de 26.241,55 pesetas; debiendo ejecutarlas en d plazo de 
treinta y siete dias, bajo la dirección facultativa del técnico mu­
nicipal que lia formulado el oportuno proyecto y con sujeción 
en un todo a las bases dd concursillo celebrado; debiendo ser 
cargo el importe de las mismas al crédito consignado en d 
concepto 359 del vigente presupuesto de ga,stos del Interior.

57. Librar a la Dirección dd Servicio de Acopios, acce­
diendo a lo solicitado por la misma, las cantidades que a con­
tinuación se expresan, con cargo a los conceptos presupuesta­
rios que se indican, para atender a las distintas atenciones que 
para cada caso se mencionan:

«Para materiales de todas clases que precisen los distintos 
talleres y Servicios municipales», 50,000 pesetas (capítulo IV, 
articulo 8,®, concepto 132).

«Para material quirúrgico y de laboratorio, gasas, vendas, 
algodones, aparatos ortopédicos, material sanitario y de cura, 
etcétera», 25.000 pesetas (capitulo IV, articulo 8 .“, concep­
to 134).

«Para pago de útiles, efectos y gastos que ocasione la lim­
pieza de todas las dependencias municipales», 20,000 pesetas 
(capitulo IV, artículo 8.®, concepto 136); y

«Para material de escritorio y menores de todas las depen­
dencias y Servicios municipales», 20.000 pesetas (capitulo IV, 
artículos.“, concepto 137).

Todos ellos del vigente presupuesto de gastos de! Interior; 
bien entendido que la Dirección del Servicio deberá justifi­
car ante la Intervención de Villa la inversión dada a dichas 
cantidades.

58. Aprobar el libramiento de 50,000 pesetas, decretado 
poria Alcaldía, ante la urgencia que el mismo revestía, a la

Dirección del Servicio de Acopios, para que por el mismo se 
pueda atender a la adquisición de materiales de todas clases 
para los distintos Servicios municipales y para material de es­
critorio y menores de todas las dependencias de la Corpora­
ción; debiendo ser cargo dicha suma: 25.000 pesetas, at crédito 
consignado en d concepto 132 del vigente presupuesto de gas­
tos, y las otras 25.000, ai consignado en el concepto 137 del 
mencionado presupuesto.

Junta Municipal de Primera Enseñanza

59. Aprobar la propuesta formulada por la Secretaria 
para atender al servicio de limpieza general en los Grupos y 
Escuelas de carácter municipal, asi como al pago de jornales 
a las mujeres encargadas de tales menesteres, y en su virtud, 
aprobar asimismo la habilitación de un crédito de 11.250 pese­
tas, en que están calculados los gastos para los cuatro meses 
comprendidos entre septiembre y diciembre del presente año, 
con cargo a lo consignado en el concepto 318 del vigente pre­
supuesto y en la proporción siguiente;

Pesetas

A las Escuelas de Aguirre.............................  2.000
'  Al Grupo López Rumayor...........................•* 2.000

Al ídem Luis V iv es.......................................... 1,250
Ai ídem San Eugenio y San Isidro (para las

dos graduadas) .......................................................  2.000
A! ídem Ruiz Jim énez..................................... LOGO
Al ídem Jacinto Benavente...........................  t.OOO
Al Ídem Andrés Manjón..................... 1.000
A las Escuelas Bosque............................ 1.000

T o t a l ............................. 11.250

60. Habilitar nn crédito de 35.000 pesetas, que será cargo 
a lo consignado en el concepto 322 del presupuesto en curso, 
para atender al pago de la adquisición de material pedagógico 
de todas clases y algunos útiles, como banderas, crucifijos y 
otros elementos—en el caso de que estos últimos no los facili­
tara el Ministerio— , con destino a los Grupos y Escuelas de 
carácter municipal; adquisiciones que se estiman de urgencia 
teniendo en cuenta ia proximidad de ia fecha—15 del próximo 
mes de septiembre—para ¡a reanudación de clases; debiendo, 
a los indicados efectos, facultarse a la Alcaldía para la inver­
sión de! crédito citado una vez que .se celebren concursillos 
rápidos por el plazo de ocho días, a fin de que los proveedores 
de este material puedan hacer las ofertas que consideren per­
tinentes.

61. Habilitar el crédito correspondiente a fin de asignar 
al ex alumno de Escuelas municipales Angel López Fernández, 
teniendo en cuenta lo solicitado por el mismo, asi como la apli­
cación y el excelente comportamiento del citado alumno, al 
que le fueron concedidos medios por la Junta de Becas muni­
cipales para el estudio de la carrera de Música, la cantidad 
de 50 pesetas mensuales, a partir dei día 1 de septiembre, en 
concepto de beca, con cargo a lo consignado en el concep­
to 34S del vigente presupuesto; autorizándose ai Negociado 
de Enseñanza para que haga cuantas investigaciones juzgue 
pertinentes en relación con la conducta y estudios dei joven 
Angel López Fernández, facilitando a la familia del mismo la 
cantidad de referencia.

62. Conceder como subvención a la Masa Coral de Ma­
drid, teniendo en cuenta lo interesado por la misma, así como 
la actual situación económica por que la Corporación municipal 
atraviesa, la suma de 2.500 pesetas, que será cargo, eii armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal, a lo con­
signado en ei concepto 350 del vigente presupuesto.

63. Formalizar el oportuno contrato de arrendamiento, 
en la ciiantia de 5.0C0 pesetas anuales y a partir de 1 de julio 
del corriente oño, con la propietaria de la casa número 21 de 
la calle de las Tabernilías, de conformidad con lo interesado 
por la misma, del piso principal de dicha finca para la instala­
ción de Escuelas públicas, y teniendo eri cuenta que dicho piso 
ha venido siendo ocupado por los servicios de enseñanza desde 
comienzo del curso de 1936; sin hacerse mención respecto ai 
pago de atrasos por hallarse pendiente de resolndóii cuanto 
afecta al cobro de obligaciones durante e! periodo rojo, y 
siendo las cláusulas y condiciones a consignar en el contrato 
aludido las usuales y corrientes en esta clase de documentos.

li
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64. Autorizar al Negociado, por considerarlo ello conve­
niente pora los intereses municipales y de la enseñanza, tenien­
do en cuenta que por e! propietario de la casa número 46 de 
ta calle de Serrano, en donde vienen funcionaiKio varias clases 
de instrucción primaria, se ha pncstn) a disposición del Ayun­
tamiento el piso principal derecha de dicha finca a fin de que 
sea utilizado como ampliación de Escuelas, para la forinalize- 
ción en la suma de 7,200 pesetas del contrato correspondien­
te, con efectos al día 1 de julio próximo pasado, ya que el piso 
citado se viene utilizando como ampliación del Grupo José 
Echegaray; consignándose qne dicho propietario tendrá dere­
cho a percibir la indicada anualidad por trimestres vencidos, y 
siendo las demás cláusulas y condiciones las corrientes en esta 
clase de documentos.

65. Ratificar el acuerdo municipal de 2 de octubre de 
1936 por el que se dispuso el pase a los Colegios nacionales 
del Estado del profesorado especial y alnninos de la Escuela 
municipal de Sordomudos y Ciegos, y que los locales de la 
Carrera de San Francisco donde ae hallaba instalada la Es­
cuda especial de referencia se destinaran en su totalidad a la 
graduada Matilde García del Real, accidentalmente estable­
cida en dicha finca, habida cuenta de las circunstancias en que 
dichas clases de sordomudos venían funcionando, sin provecho 
efectivo para la enseñanza; y en su virtud, poner a disposi­
ción de! Ministerio de Educación Nacional el personal que 
prestaba servicios en la Escuela, municipal de Sordomudos y 
Ciegos para su destino a los Colegios nacionales que sostiene 
dicho Centro ministerial, donde su rendimiento será más efec­
tivo; significando la satisfacción con que el Ayuntamiento ve­
ría que asignaran los correspondientes haberes a este profeso­
rado en la forma y cuantía que les tiene reconocidas la Corpo­
ración, que, como es lógico, en ningún momento habrá de 
desamparar ni mermar sus derechos adquiridos.

66. Dirigir atenta comunicación ai excelentísimo .señor
Obispo de ia Diócesis, con motivo del examen realizado sobre 
instalación y funcionamiento del Colegio Antonio de Soiís, de 
Alcalá de Henares, participándole si a las Hermanas de la Cari­
dad qne tuvieron a su cargo la educación e instrucción de las 
ninas acogidas eti dicho internado le.s interesaría volver a ha­
cerse cargo de las mismas en análogas condiciones a como 
venían ejerciendo .su cometido hasta que por acuerdo munici­
pal de 4 de agosto de 1933 cesaron en esta labor, que la Cor­
poración reconoce y elogia en todo su valor. ‘

A petición del Sr. Ossorí® Arévalo, se acordó retirar para 
nuevo estudio el dictamen proponiendo se autorice al Arqui­
tecto para realizar obras urgentes en el edificio Antonio de 
SoUs, de Alcalá de Henares, y la habilitación de un crédito 
de 4.000 pesetas, qne será cargo a lo consignado en el con­
cepto 36! del vigente presupuesto.

A petición del Sr. Melgar, fiié retirado para nuevo estudio 
el dictamen proponiendo e! nombramiento de tres Directoras 
de Graduada municipal, a quienes reglanientariameníe corres­
ponde desempeñar dichos cargos por encontrarse en expec­
tación de destino, procedentes de oposiciones verificadas.

Proposiciones

67. Tomaren consideración y dar la tramitación corres­
pondiente a una, del Sr. Foxá, interesando la adopción de los 
acuerdos que a continuación se expre.san, encaminados a faci­
litar, mediante la práctica de los correspondientes eferdeios, 
el ingreso en el escalafón de Auxiliares taquígrafos mecatió- 
grafos y de Delineantes de los Servicios técnicos a ios funcio­
narios pertenecientes al Cuerpo Anxiüarde Oficinas (Grupo A):

Frimeru, Los funcionarios del Grupo A podrán solicitar 
en el Negociado de Personal, dentro del plazo de ocho días, a 
partir de la publicación de este acuerdo en el BoL' tín del 
Ayuntamiento de Maduid, ser sometidos a una de ias si­
guientes pruebas de aptitud:
_ «) Los ejercicios exigidas para los Delitmantes en las
i'útimas oposiciones celebradas, u oíros análogos que fije el 
Tribunal que más adelante se determina. - .

. b) Los exigidos para las oposiciones ya acordadas de. Ta­
quígrafos mecanógrafos, y señalados con ios números 1 ,2  y 3.

Segundo. Los ejercicios señalados con ia letra á) se prac­
ticarán ante un Tribunal compuesto de un Regidor, un Arqui­
tecto y un Ingeniero, y los señalados con la letra ó), ante vitro 
constituido por un Regidor, un funcionario técnicoadministra-

tivo y mi Escribiente auxiliar taquígrafo mecanógrafo. Los 
aspirantes, una vez aprobados, pasarán: tos del primer grupo, 
al Cuerpo de Delineantes, y los otros, al de Escribientes au­
xiliares taquigrafos mecanógrafos, con todos los derechos 
concedidos a ios mismos.

Tercero. Seis meses después de celebrados los exámenes, 
se efectuarán otros, a los qne podrán concurrir todos lo que no 
se hayan presentada o no hubieren sido aprobados en los pri­
meros.

Cuarto. Si los interesados lo solicitaren, el Ayuntamiento 
organizará con los elementos de que dispone un curso gratui­
to de Mecanografía y Taquigrafía para los que deseen perfec­
cionar sus conocimientos dentro del plazo indicado de los seis 
meses.

Quinto. Los que no se presentaran en este segundo exa­
men o no fueren apr obados, quedarán en la misma situación y 
con ios mismos derechos que tienen en el día de hoy.

Sexto. Todas ias plazas de Auxiliares del Grupo A que 
queden vacantes serán objeto de rigurosa amortización, según 
se baila ya acordado.

A D I C I Ó N

. Asuntas ai despacho de oficio

68. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
30 del pasado mes de agosto, solicitando ta oportuna autoriza­
ción para poder satisfacer iodos los gastos que se ocasionen 
con motivo de la llegada a Madrid, ofrecida a su Ayuntamiento 
por el Municipio zaragozano y las fuerzas vivas de dicha ciu­
dad, de una imagen de la Virgen del Pilar adquirida mediante 
donativos por dicho Municipio, y cuya entrega, en acto solem­
nísimo, ha sido fijada, de mutuo acuerdo, para el día 8 del co­
rriente tnes,

69. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 30 del- pasado mes de agosto, en la que, en armonía con 
io »cordado per la Comisión Permanente en 11 del citado mes, 
por el que se creó el órgano administrativo al que se enco­
miendan las funciones relacionadas con la elt vación del nivel 
cultural de ¡a ciudad, con la extensión del conocimiento de sus 
nobles tradiciones, de su gloriosa historia, de las incompara­
bles bellezas ariísticas que ia misma atesora, para atraer hacia 
ella la atención y curiosidad que merecen, propone la creación 
dt: una Comisión de Cultura popular e Información, constituida 
por ios siguientes señores Regidores, cuyas funciones serán 
las que se le asignan a dicho Negociado en el mencionado 
acuerdo municipal:

Presidente; D. Jaime de Foxá,
Vocales; D. Manuel Escrivá de Romaní, Conde de Casal; 

D. Eduardo de Rojas, Conde de Montarco; D. Mariano Osso- 
lio Arévalo, Marqués de ta Valdavia; D, Angel González Pa- 
leiicia y D. Pedro Irsdier Elias.

Vocal Secretario: U. José-Viccnte Puente.
70. Se dió cuenta de un escrito del excelentísimo señor 

Alcalde Presidente, fecha 3! del pasado mes de agosto, solÍ- 
citniido, dada la necesidad de ausentarse de la capital durante 
algunos días, que, a tenor de lo dispuesto en el artículo 60 de 
la ley Municipal, le sea otorgada la oportuna licencia; signi­
ficando que, mientras dure su ausencia, quedará encargado del 
despacho de la Alcaldía el primer Teniente Alcalde, exceien- 
tlsimo Sr. D, Manuel Escrivá de Romani.

Y se acordó acceder a lo solicitado por el señor Alcalde 
Pre.sidcnte,

71. Se dió cuenta de mi .decreto de ia Alcaldía Presiden­
cia, fecha 25 del pasado mes de agosto,'en relación con el 
acuerdo de la Comisióii de Hacienda de 23 del mismo mes y 
eti/d que. en vista de lo itileresado por e! señor Director del 
Cementerio Municipal y en cumplimiento de lo prevenido 
re.spt'cío at caso eu las disposiciones vigentes, sornele a la 
aprobación de la Comisión Municipal Permanente la realiza­
ción de los trabajos de ¡nhiimadón, conservación y limpieza 
que se están llevando a cabo en dicha dependencia municipal 
por 47 obreros eveutuali s; y que pase el expediente a la Junta 
de Colocación y Lucha contra el Paro, que administra los 
fondos de la décima sobre la contribución territorial, al objeto 
de abonar a dichos obreros, con cargo a los iiidicado.s fondos, 
por los trabajos que están rcatizaiido, la cantidad ds 50.008 
pesetas a que ascienden ios jornales de los mismos durante
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ciento treinta y tres tilas, a contar cid 21 dei pasado mes de 
agosto hasta 31 de diciembre de! corriente año; debiendo rein­
tegrarse por dicha Junta a las arcas mmiiclpales las sumas a 
que se contrae el acuerdo municipal de 24 de mayo dd corrien­
te año, que figura en el acta de dicha sesión.

Y se acordó, de conformidad, aprobar los traba]o,s de le- 
ferencia y disponer que pase el expediente, a los indicados 
efectos, a la Junta de Colocación y Lucha contra el Paro.

72. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 29 del pasado mes de agosto, designando al Regidor don 
José Luis Palao Martlalay para que en representación de le 
Corporación municipal, y teniendo en cuenta la facultad con­
cedida a la misma por el .decreto de 25 de agosto último, for­
me parte de la Coiriisión para el eahidio de las bases técnicas 
y legales para resolver el bloqueo de las cuentas corrientes.

73. Aprobar un decreto de ¡a Alcaldía Presidencia, fe­
cha 28 del pasado mes de agosto, en el que propone, confor­
me con lo interesado por el señor Ingeniero Jefe del Servicio 
de Vías Públicas, lo informado por !a Secretarla Especia! y lo 
dispuesto en las bases de reorganización de Sei vicios, ei reco­
nocimiento y abono al Operario del Ensanche D. Severo Ar­
guello Fernández, que ha sido ya depurado con la calificación 
de admitido, de un cuatrienio vencido, en la cuantía de 0,75 
pesetas y a partir de 1 de mayo del corriente año.

74. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 28 del pasado mes de agosto, en el que propone, confor­
me con lo interesado por el señor Director del Laboratorio 
Municipal, lo informado por la Secretaría Especial y lo dis­
puesto en las bases de la reorganización de Servicios, rl reco­
nocimiento y abono al Auxiliar de Desinfección D. Ricardo 
Infante Gutiérrez, que ha sido ya depurado con la calificación 
de admitido, de un cuatrienio vencido, en la cuantía de 0,75 
pesetas y a partir de 1 de mayo del corriente año,

A petición del Sr. Iradier, se acordó que pasara a la Comi­
sión de Hacienda el decreto de la Alcaldía Presidencia autori­
zando a la Oficina de Colocación Obrera para la adquisición 
de materia! de carácter urgente y que no puede «uministrar la 
Imprenta Municipal por falta de papel.

Asuntos y expedientes con dictamen de ias Comisiones 

Comisión 1.‘ — Hacienda

75. Adoptar, en vista de lo informado por la Intervención 
Municipal respecto a U necesidad de proceder a la modifica­
ción del concepto presupuestario correspondiente, con motivo 
del nombramiento, con carácter interino, por acuerdo de 2! de 
julio próximo pasado, del funcionario lécnicoadminístrativo 
D. Pedro de Górgolas Urdampilieía para desempeñar la plaza 
de Oficial mayor de la Corporación municipa!, ya que dicha 
plaza no figura incluida en el vigente presupuesto del Interior, 
los acuerdos que a continuación se expresan, habida cuenta del 
referido de 21 de julio citado y como consecuencia obligada 
dei mismo:

Primero, Que se modifique la redacción de! concepto 144, 
«Haberes del personal de Secretaria», del vigente presupuesto 
de gastos del Interior, en el sentido de incluir en el mismo la 
plaza de Oficia! mayor de la Corporación municipal, dotándo­
la con el haber de 20,000 pesetas anuales.

Segundo, Que la cantidad de 8.888,86 pesetas, importe 
de los haberes hasta el final de! ejercicio en curso, se detraiga 
de las economías resultantes en el expresado concepto 144; y

Tercero. Que se someta el expediente a la tramitación 
que exigen las disposiciones actualmente en vigor, autorizán­
dose a la Alcaldía Presidencia para que, sin perjuicio de esta 
tramitación, pueda librar cantidades para el abono de haberes 
devengados.

Com isiones de Fomento y Ensanche, rsunidae

76. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en relación con el proyecto remitido por la'Inspección General 
de los Servicios técnicos para habilitar con destino al Servi­
cio de Vías Públicas el piso principal de la Casa de Cisneros, 
obra que dicha Inspección considera de suma urgencia, por lo 
que señala ia conveniencia de llevarla a cabo por administra­
ción y en la forma que se indica en dichos acuerdos; con cuyo 
sistema se halla conforme la Comisión:

Priraero. La aprobación del proyecto, que figura en el 
expediente, formulado para restaurar las oficinas del piso prin­
cipal de la Casa de Cisneros y habilitarlas con destino a) Ser­
vicio de Vías Públicas.

Segundo. Que dichas obras, en razón a su urgencia, se 
efectúen por administración, facultando a la Inspección Gene­
ral de los Servicios técnicos para destajar las distintas partes 
de que consta el presupuesto.

Tercero. Que el presupuesto de la obra quede reducido, 
como consecuencia de hacerse ésta en la forma señalada en el 
apartado anterior, a la cantidad de 58,303,86 pesetas; y

Cuarto. Que se dé cuenta de! presente acuerdo a la Co­
misión de Hacienda, con el fin de que proceda a la habilitación 
del crédito necesario para llevar a término estas obras.

A petición del Sr. Foxá, se acordó retirar par» nuevo es­
tudio el dictamen proponiendo la aprobación de los pliegos de 
condiciones para sacar s concurso la modificación de los jardi­
nes de! Museo y paseo dei Prado,

Comisión 4.^— Policía Urbana y Rural

77. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha 
31 del pasado mes de agosto, en relación con la propuesta, que 
figura en el expediente, formulada por ei señor Inspector Jefe 
accidental de la Guardia Municipal, proponiendo la'reorgani- 
zación de ia plantilla del referido Cuerpo, y como consecuen­
cia, la reforma del articulo 4 .“ del reglamento correspondien­
te, y eti cuyo dictamen, al principio indicado, la referida Co­
misión, teniendo en cuenta lo informado por la Intervención 
Municipal, estima de urgente realización ia propuesta de que 
se trata, y por consiguiente, cree llegado el momento de que 
por esta dependencia se realicen el estudio y propuesta de la 
oportuna habilitación de los créditos necesarios al efecto, 
siendo necesario el llevar unido al aumento de personal la 
inclusión también del importe de los uniformes que a este 
aumento de personal corresponda, dejando, por otra parte, lo 
que afecta al aumento de haberes para que en su día, al redac-« 
tarse el nuevo presupuesto, se lleve a la práctica el aumento, 
con el fin de que todo este personal pueda desenvolverse den­
tro del decoro que el Ayuntamiento ha de exigirle.

A continuación se dió cuenta, como consecuencia de Ío 
ordenado por decreto de la Alcaldía Presidencia de fecha 31 del 
pasado mes de agosto, de un informe de la Intervención Mu­
nicipal, de igual fecha, en relación con el anterior dictamen, 
y cuyo informe se halla concebido en los siguientes términos:

«Aceptada en principio por la Comisión de Gobierno inte­
rior y Personal la propuesta del segundo Jefe accidenta! de la 
Guardia Municipal, relativa a la reorganización del Cuerpo de 
Policía Urbana y aumento de su plantilla con la actualmente 
existente, da por resultado la siguiente diferencia:

Persona! de haber:
6 Inspectores, a 5.500 pesetas anuales.

UN TRIMESTRE

8.249,94

Personal de jornal diario:
6  Brigadas, a 13 pesetas, noventa y dos d ías.. 7.176

36 Guardias distinguidos, a 9,50 idem, ídem id. 31.664 
159 Guardias, a 9  idem, ídem id..............................  131.652

T o t a l ............................................  176.492

Ahora bien; teniendo en cuenta las dificultades que han de 
presentarse4>ara ia normal gestión del presupuesto en curso, 
y considerando que en estas circunstancias debe procurarse 
que los servicios no produzcan mayor gasto de personal que el 
consignado en presupuesto, ia Intervención es del parecer que 
la habilitación de los créditos de 8,249,94 pesetas, importe de 
los haberes de tres meses por los Inspectores que se aumen­
tan, y el de 170.492 pesetas por los jornales del demás perso­
nal, podrán realizarse detrayendo dichas cantidades de los 
créditos consignados en el concepto 93, «Haberes de los Ins­
pectores de Policía Urbana», y del 94, «Jornales de la Guardia 
Municipal», respectivamente, contando para ello con las eco­
nomías producidas hasta la fecha por vacantes disponibles y 
más bien por ei gran número de personal suspenso en la ac­
tualidad; entendiéndose, por tanto, que no podrá cubrirse vacan­
te alguna, durante la vigencia del actual presupuesto, ínterin

I I I I
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las economías no rebasen la cifra de los dos créditos que se 
habilitan.

Como dichos créditos se obtienen de las economías produ­
cidas en las propias consignaciones, a las que habrán de ser 
cargo los nuevos gastos, únicamente se precisa modificar el 
enunciado del epígrafe presupuestario, ampliándole en la for­
ma que se acuerde; debiéndose seguir los trámites que para 
estas operaciones preceptúan las disposiciones legales vi­
gentes.

Por lo que respecta a la confección de uniformes para el 
personal que se aumenta (Brigadas y Guardias), desconoce la 
Intervención el coste de los mismos, así como también el pro­
cedimiento a seguir para su adquisición, habiéndose de limitar 
a informar que eii el actual presupuesto figura un crédito 
de 107.910 pesetas, en el capítulo III, articulo 1..", concepto 99. 
«Para pago a los Brigadas y Guardias, con destino a gastos 
de uniforme, a razón de tO pesetas mensuales por individuo». 
Dicho crédito se venia librando, antes dd glorioso Movimien­
to Nacional, trimestralmente, al Jefe de la Guardia Municipal 
por el importe de las relaciones nominales que remitía y decre­
to de Ib Alcaldía, siendo, por tanto, la Jefatura del Cuerpoja 
que podría determinar lo que se interesa en el precedente dic­
tamen. En cuanto a los uniformes de los Inspectores, no ha 
figurado nunca partida en los presupuestos.»

Y se acordó aprobar el dictamen de la Comisión, con el 
precedente informe de la Intervención Municipal, y que se pro­
ceda á anunciar con urgencia el concurso para la provisión 
de 500 vacantes, conforme a las bases acordadas, sin esperar a 
que termine la tramitación del expediente de habilitación de 
crédito,

Comisión 7.‘— Goblarno interior y Persona!

78, Aprobar un dictamen proponiendo se adopten, en vista 
de las actuaciones practicadas en el expediente y de conformi­
dad con lo informado por la Intervención Municipal, los siguien­
tes acuerdos;

Primero. Reconocer a los Vigilantes de Arbitrios que a 
continuación se expresan un cuatrienio vencido, en la cuantía 
de una peseta y a partir de las fechas que para cada uno se 
indica en la relación remitida a dichos efectos, habiéndose 
excluido de la misma a D. Aurelio Solía Pardo, por haber sido 
destituido en la depuración:

Número 47. D. Alfonso García Ramos, 25 de octubre 
de 1938, '

Número 195. D, Francisco Pérez Carrasco, 28 de marzo 
de 1937.

Segundo. Abonar a los interesados el mencionado cua­
trienio, en la cuantía citada, a partir de 1 de abril del corriente 
año, quedando pendiente lo que corresponda a! período rojo 
hasta tanto que el Ayuntamiento acuerde con carácter gene­
ral lo que estime oportuno con relación a los devengos de 
todas clases durante el periodo de dominación marxista.

Proposiciones

79, Tomar en consideración y dar la tramitación corres-
pondicnte a una, del Sr, Foxá, interesando que por la Comi­
sión de Beneficencia y Sanidad se estudien, a ía mayor breve­
dad, las posibilidades de ampliación a puesto de socorro 
público del que existe en funcionamiento en el Matadero 
Municipal para las necesidades exclusivas de este Centro, 
con lo cual las barriadas próximas al mismo, de gran núcleo 
de población, encontrarían una gran mejora en !g que ai proble­
ma sanitario se refiere.

i|c iF

dad que se precisa para llevar a efecto tal reparación y con­
servación; y una vez que el templo se halle en las debidas 
condiciones, trasladar al mismo el Santo Cristo propiedad de 
dicha iglesia que en la actualidad se halla en la iglesia de San 
José y que ha sido declarado Patrón de ios mutilados de 
guerra por el excelentísimo señor Generai Mülán Astray por 
haber sufrido dicho Santo Cristo mutilaciones durante el pe­
riodo marxista; trasladando también al repetido templo, si ello 
se estima conveniente, los ornamentos sagrados propiedad 
del Ayuntamiento y los que posean los Maceros de la Villa, 
que anualmente celebran una función religiosa dedicada al 
Santo Angel de la Guarda.

81. Tomar en consideración, declarar urgente y aprobar 
una proposición del Sr. Ossorio Arévulo interesando la adop­
ción de los acuerdos que a continuación se expresan, teniendo 
en cuenta la necesidad de ampliar en diez plazas ei número de 
vacantes que en principio existen en el Colegio municipal de 
San Ildefonso, ante el elevado número de peticiones formuladas 
para el ingreso en el mismo, y la conveniencia de hacer exten­
sivos los beneficios de ta! institución a un mayor contingente 
de [liños madrileños huérfano^ de padre* que fueron víctimas 
de la persecución marxista o que sucumbieron eu defensa de 
la España nacional; aumento que no lleva consigo incremento 
algúno de personal ni modificación de presupuesto:

Primero. El número de 90 alumnos que integran la ma­
trícula del Colegio municipal de San Ildefonso queda eleva­
do a 100.

Segundo, Este aumento de diez plazas no implica, como 
anteriormente se hace constar, modificación de presupuesto ni 
ampliación de personal; y

Tercero. Las diez plazas de nueva creación se acumula­
rán a las vacantes que deben cubrirse en virtud de la convoca­
toria acordada en 21 de julio del año en curso y publicada con 
fecha del dia siguiente en el B o l e t ín  d e l  A y u n t a m ie n t o  
DE M a d r id . ,

82. Disponer que el Ingeniero D .José Paz Maroío se haga 
cargo de la Jefatura del Servicio de Limpiezas, y designar se­
gundo Jefe de dicho Servido al funcionario municipal, que es 
Ingeniero, D. Joaquín de Pablo; ambos nombramientos con ca­
rácter provisional ya reserva de la reorganización que se acuer­
de de los Servicios técnicos municipales de Arqiúteciura e In-
gemena. . _

83. Consignar en acta el sentimiento de na Corporación 
por el fallecimiento del Arquitecto municipal D .Jo sé  de Lorite 
y Kramer, que había prestado importantes servicios «1 Ayun­
tamiento en los diversos cargos técnicos que había desem­
peñado.

Se levantó la sesión a las doce y quince minutos de la 
tarde.

80. Tomar en consideración y dar !a tramitación corres­
pondiente a una proposición, suscrita por el Sr, Navarro Mo- 
renés, interesando que la Corporación municipal, como pro­
pietaria que es de la iglesia de los Santos Justo y Pástor, 
sita en la calle de la Palma, 28, y calle y plaza del Dos de 
Mayo, proceda a la conservación del edificio y a llevar a 
cabo, de acuerdo con el reverendísimo señor Obispo de la 
Diócesis, las reparaciones que se estimen necesarias, previo 
informe de los Arquitectos municipales, consignándose en los 
presupuestos de obras que los mismo* han de hacer ia canti­

S E C R E T A R I A

A N U N C IO S
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 

vigentes, queda de^manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de qaince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín O ficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno, de '¿A de los corrientes, por virtud del cual se ha­
bilita un crédito de 18.640 pesetas para abonar el jornal de 8 pese­
tas diarias a varias Enfermeras supernumerarias que prestan el 
servicio de numerarias, a cuyo efecto se crea dentro del capitu­
lo IX. artículo 1.“, e! concepto 219 bis, transfiriendo la indicada 
suma del concepto 216 del mismo presupuesto.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 28 de agosto de 1939. Año de la Victoria.—El Secre­

tario, M. Berdejo. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

«Iti «

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposicionea 
vigentes, queda de manifiesto en ia Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial

J
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de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno, de 23 de los corrientes, por virtud del cual se su* 
plementa en 19.048,50 pesetas el concepto 159 del vigente presu­
puesto de gastos del Interior, con destino a! pago de jornales a los 
mozos de limpieza de Casas Consistoriales, mediante transferen­
cia de dicha suma del concepto 201 del mismo presupuesto,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 28 de agosto de 1939. Año de la Victoria.--Ei Secre­

tario, M. B erdejo.—S aludo a Franco. lArríba España!

* m itt

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín O ficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno, de 23 de los corrientes, por virtud del cual se su- 
plementa en 100.000 pesetas el concepto 359 del vigente presu­
puesto de gastos del Interior, con destino a la conservación, repa­
ración y adaptación de toda clase de edificios municipales, median­
te transferencia de dicha suma del concepto 132 del propio pre­
supuesto.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 28 de agosto de 1939. Año de la Victoria,—El Secre­

tario, M. B erdejo, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretarla, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín O ficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno, de 23 de los corrientes, por virtud del cual se su- 
plementa en 1.500.000 pesetas el concepto 9.° del presupuesto ex­
traordinario de Capitalidad, destinado a obras de embellecimiento 
y mejoras urbanas, mediante transferencia de la indicada suma del 
concepto 8.® del propio presupuesto.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 28 de agosto de 1939. Año de la Victoria.—El Secre­

tario, M. B erdejo . Saludo a Franco. ¡Arriba Espafla¡

* * *

Acordado por la Comisión Municipal Permanente, en sesión de 
7 de julio último, y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en su 
reunión de 23 de los corrientes, sacar a concurso público la plaza 
de Agente recaudador de los arbitrios municipales sobre carnes 
frescas y saladas, volatería y caza menor, sobre bebidas espiri­
tuosas y alcohólicas y sobre los derechos, tusas y demás servi­
cios que se presten en el Matadero de Villa y Mercado de Gana­
dos y el sello municipal por derechos de aforo, se pone en cono­
cimiento de aquellas personas a las cuales pueda interesar que ¡os 
pliegos de condiciones para poder tomar parte en dicho concurso 
se encuentran de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, los días laborables, de nueve a una de la mañana; de­
biendo presentarse las proposiciones al efecto indicado en el Re­
gistro general de esta Secretaría durante el plazo de un mea, a 
contar desde ei día siguiente al en que se publique el anuncio en el 
Boletín O ficial de la provincia, terminando el plazo, por tanto, en 
e! mes siguiente, el mismo día de la fecha del Boletín  en que apa­
rezca la inserción del anuncio.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 28 de agosto de 1939. Año de la V ic to ria .-E l Secre­

tario, M. B erdejo . Saludo a Franco, ¡Arriba España!

 ̂  ̂ ^

Empréstito da la Villa da Madrid do 1914
De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 

■emisión de 26.000.000 de pesetas en títulos amortízables, denomi- 
mados Emprésüto de la Villa de Madrid de 1914, el excelentísimo

señor Alcalde Presidente, por decreto del día de hoy, se ha ser­
vido disponer lo siguiente:

Que el día 15 dei próximo raes de septiembre, a las diez de la 
mañana, bajo la presidencia de la Comisión de Hacienda, y con 
asistencia de uno de los señores Regidores Síndicos, Secretario 
e Interventor de fondos municipales, se verifique públicamente en 
esta Casa Consistorial el 51 sorteo para la amortización de 413 
Obligaciones de dicho Empréstito,

A este efecto se formarán 4,028 bolas o series de diez Obliga­
ciones, comprendiendo cada una los números de la decena que 
termina con el de la serie, agregando un cero; extrayéndose 
42 bolas, de las que 41 amortizan 410 Obligaciones, a razón de diez 
por bola. Las tres restantes hasta completar las 413 objeto de 
amortización serán: una, la número 21.570, procedente de la serie 
incompleta número 2.157, y las dos que faltan se tomarán de la úl­
tima bola extraída.

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas será 
el que vence en 1 de octubre próximo.

Del resultado de) sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por Secretaria, y el otro 
surtirá sus efectos en la oficina de la Intervención,

Las 4.028 bolas o series de diez Obligaciones que entran en 
suerte se expondrán al público para su examen antes de introdu­
cirlas en el globo, así como las que se extrajeron en el anterior 
sorteo de este Empréstito, y después de verificado el actual, aque­
llas a las que haya correspondido !a amortización, las cuales se 
publicarán en el B oletín del Ayuntamiento de M.adhid,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid. 31 de agosto de 1939. Año de la Victoria.— El Secre­

tario, M. B erdejo . Saludo a Franco. ¡Arriba España!

*  *

Empréstito de la Villa da Madrid de 1929

De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la emi­
sión de Obligaciones amortízables denominadas Empréstito de la 
Villa de Madrid de 1929, y con arreglo al cuadro de amortización 
ajustado al capital nominal de 30.000.000 de pesetas a que ha que­
dado reducida esta deuda al aprobarse el nuevo presupuesto ex­
traordinario de 193!, el excelentísimo señor Alcalde Presidente, 
por decreto de! día de hoy, se ha servido disponer lo siguiente; '

Que el día 16 del próximo mes de septiembre, a las diez de la 
mañana, bajo la presidencia de la Comisión de Hacienda y con 
asistencia de los señores Secretario e Interventor de fondos mu­
nicipal <=s, se verifique públicamente en esta primera Casa Con­
sistorial el 11 sorteo para la amortización de 453 Obligaciones de 
dicho Empréstito.

A este efecto se formarán 5.476 bolas o series de diez Obli- 
gsdones, comprendiendo cada una los números de la decena que 
termina con el de la serie, agregando un cero; extrayéndose 45 
bolas, que amortizan 450 Obligaciones, a razón de diez por bola. 
Lastres restantes bdsta completar las 453 Obligaciones objeto de 
amortización serán las números 58,192 a 94, procedentes de la se­
rie incompleta número 5-820, extraída en el anterior sorteo de este 
Empréstito,

El último cupón pagadero a les Obligaciones amortizadas seré 
el que vence en 1 de octubre próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por Secretaría, y 
el otro surtirá sus efectos en la oficina de la intervención.

Las 5,476 bolas o series de diez Obligaciones que entran en 
suerte se expondrán al público pura su examen antes de introdu­
cirlas en el globo, así como las que se extrajeron en el último sor­
teo celebrado, y después de verificado el actual, aquellas a las 
que haya correspondido la nmortización, las cuales se publicarán 
en el B uletIn del A yuntamiento de M adrid.

Lo que se anuncia al público para sii conocimiento.
Madrid, 31 de agosto de 1939. Año de la V ictoria.-El Secre­

tario, M. B erd ejo . Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Kc 4c í|t
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Acuerdos adoplados por el Consejo de Administración en le
sesión del día 2 da agosto de 1939. Año de la Victoria

Que de confortfiidaJ con lo propuesto por el señor Tesorero, 
80 eleve por la Presidencia del Montepío instancia al Presidente 
del Comité provincial de la Banca de Madrid solicitando el des­
bloqueo de la cuenta corriente abierta por el Montepío en el Ban­
co de España con el número 5.301, y la libre disposición del saldo 
que la misma tenía en 18 de julio de 1936.

Conceder a doña María Chaguaceda Melón 1? pensión vitali­
cia de tercera clase, importante 2.250 pesetas anuales, como huér­
fana de D. Francisco, jubilado, en atención a que de las manifes­
taciones del señor Vocal Letrado resulta que existe una disposi­
ción del Gobierno interrumpiendo los plazos de prescripción en 
los territorios de dominación marxista hasta su liberación.

Vista instancia de doña Amparo, doña María y doña Vicenla 
de ia Muela y García, huérfanas del Médico jubilado D. Juan José, 
solicitando, en atención a las dificultades que existían en el pe­
riodo rojo para la obtención de documentos, se les conceda me­
dios de tiempo para acabar de reunir la documentación a efectos 
de la no prescripción de sus derechos para solicitar la correspon­
diente pensión, se acordó se ¡es manifieste que con la presenta­
ción de su instancia ha quedado interrumpido el plazo de pres­
cripción.

Que de conformidad con lo informado por el Servido Conten­
cioso y de conformidad con el acuerdo de este Consejo de 3 de 
julio, losIJsiete días de pensión devengados y no percibidos por 
doña Braulia Velasco Sahagún, viuda de D. Apoíonio Quevedo, 
Subalterno, en el mes de enero último, como asimismo el período 
de tiempo de pensión comprendido entre el día siguiente al del 
fallecimiento del causante (ocurrido en 12 de marzo de 1937) y el 
del comienzo de percibo de dicha pensión en 4 de marzo de 1938, 
a razón de 900 pesetas anuales, quede pendiente su importe de la 
resolución general que en su día se adopte, y ai ella les fuera fa­
vorable a los solicitantes de su abono, D. Justo y D. Basilio Que­
vedo Velasco, serian llamados a su percibo, previo el consiguiente 
pago del impuesto de derechos reales.

Que para cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 34 del re­
glamento, se designa al Consejero D. Rafael Soriano para la in­
formación confidencial procedente en el expediente de doña Ca­
rolina Rueda Rodríguez, viuda deD . Fructuoso Almería Sánchez, 
jubilado.

Que con aplicación del acuerdo de 2 de junio, se concedan los 
siguientes abonos de mensualidades y rehabilitación de pensiones;

A doña María y doña Teresa Campuzano, 208,33 pesetas men­
suales a cada una, atrasos desde agosto de 1937. (Las mensuali­
dades reintegradas desde noviembre de 1936 a la fecha antes ci­
tada quedan pendientes de la resolución general que en su día se 
adopte respecto a las mismas.)

A doña Agustina Nieves de la Vega y Juarros, 250 pesetas tri­
mestrales, atrasos desde el cuarto trimestre de 1936 y siguientes 
hasta el día fl de marzo de 1939, en que contrajo matrimonio,

A doña Teresa Poo González, Hi6,65 pesetas mensuales, me­
ses de enero y febrero del año actual,

A doña Alfonsa Pulido López, 29,65 pesetas mensuales, atra­
sos desde julio de 1938,

A doña Margarita Garda Gómez, atrasos desde julio de 1936,
A doña Carolina Chavarría García, 156,25 pesetas trimestra­

les, el año 1938.
A doña Dionisia Andradas, por sí y en representación de su 

hijo José Yufera Andradas, ¡as mensualidades de enero y febrero 
del año actual, 14,82 pesetas mensuales a cada uno.

A doña Ramona Garda, 160 pesetas mensuales, atrasos desde 
julio de 1936.

A doña Camila Castifleira, 101,11 pesetas mensuales, atrasos 
desde julio de 1936.

A doña Concepción, doña Eulalia y doña Dolores de ¡a Fuente 
Mora, 15,27 pesetas mensuales a cada una, atrasos desde septiem­
bre de 1936,

A doña Isabel Gascón Portero, 166,66 pesetas mensuales, atra­
sos desde julio de 1936.

A doña Elisa Ortiz Bodega, 171,87 pesetas trimestrales, atra­
sos desde el tercer trimestre de 1937.

A doña Catalina Ruiz Vélez, 96,95 pesetas mensuales, atrasos 
desde septiembre de 1936.

A doña Luda Silvestre Castellanos, mensualidades de enero 
y febrero, a razón de 71,04 pesetas.

Ampliar acuerdo de 3 de julio, en e! sentido de que se abonara 
a doña Jacoba Riosalido, como representante lega! de sus hijos, 
las mensualidades a partir de julio de 1938, por 32,40 pesetas men­
suales.

V » »

SUBASTAS Y CONCURSOS

pendientoa en el día de hoy, con expresión de su cuantía y 
fechas en tjue termina la presentación de proposiciones:

Fechas

9 septbre.

11

12

Objeto de la a abasta o concurso

Para reclam aciones p o r  dlex días hábitea, 
qae empiaean a  contarse d esde el siguiente 
at en que apurexca e l anuncio en «/ Boletín 
Oíiciat de la proalncia y terminan en ta fe ­

cha que a l margen se  indica:

Üubaí-ta para contratar el servicio de 
calefacción de los edificios munici­
pales siguientes; primera Casa Con­
sistorial, Casa de Ctsneros, Heme­
roteca Municipal, segunda C asa  
Consistorial, Biblioteca y M useo 
Municipal e Imprenta Municipal, du­
rante una temporada normal de ca­
lefacción. — Importe calculado por
temporada..........................................

Concurso de reparación y recauchu- 
tado de las cubiertas y cámaras de 
rodajes neumáticos que precisen los 
Servicios municipales, durante un 
año.—Importe anual calculado.. .  

Subasta del suministro de alcorques, 
regueras, tiestos y caños con des­
tino al Servicio de Parques y Jardi­
nes, durante cuatro años.—Importe 
anual calculado.................................

Pesetas

50.000

20.000

30.000

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
P eseta s

Relativos a subastas, concursos y hallazgo de

objetos en la vía pública, línea................  0,50-

Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 

estabiecimientos insalubres, peligrosos é in­

cómodos, y demás que se publiquen por 

disposición de la Alcaidía Presidencia a los 

fines de la licencia solicitada, línea........... 1

Las suscripciones se entenderán por trimestres com­

pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 

y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 

que se realicen.

A R T E S  G R A F I C A S  M U N I C I P A L E S *


